














  
 
 

 

EDICTO AGRARIO 
 

El Lic. Hernán Avelino Pereira Fernández, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del inciso c) del artículo 70 
concordante con el artículo 73 del Decreto Supremo  Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, por el presente Edicto NOTIFICA con la Resolución 
Suprema 31563 de fecha 26 de agosto de 2025, del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM) del predio denominado COMUNIDAD 
OCOCONI polígono N° 161, ubicado en el municipio Colquiri, provincia Inquisivi del departamento de La Paz, misma que en su parte Resolutiva 1° 
dispone.- RECTIFICAR la Resolución  Suprema 29413 de fecha 06 de marzo de 2024, de conformidad a lo establecido por el artículo 267 parágrafo II 
del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, modificado por el Decreto Supremo N° 3467 de fecha 24 de enero de 2018 y el Decreto 
N° 4494 de fecha 21 de abril de 2021, de acuerdo la siguiente relación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ERROR  RECTIFICACIÓN  
 

En la parte Resolutiva numeral 1° erróneamente se consigna la superficie del Título 
Colectivo N° 318446 del titular inicial GERONIMO RAMOS correspondiente al 
expediente agrario N° 6120 como: 
 

1,193.1674 ha 

Rectificar: 
 
Fecha de Titulación 20 de enero de 1984 

NOMBRE DEL TITULAR 
INICIAL 

N° DE TITULO 
EJECUTORIAL 

COLECTIVO 

SUPERFICIE 
COLECTIVO (ha) 

GERONIMO RAMOS  318446 826.8426 
 

 
2°. – Para fines de titulación, asiento legal en el Catastro Rural e inscripción del derecho propietario en la oficio del Registro Público de Derechos Reales 
e inscripción del derecho propietario en la oficina del Registro Público de Derechos  Reales de la circunscripción que corresponda, considérese la 
Rectificación dispuesta en la presente Resolución, debiendo mantenerse firmes y subsistentes los demás aspectos contenidos en la Resolución Suprema 
29413 de fecha 06 de marzo de 2024 ----- 3°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución.------ Regístrese, comuníquese y archívese. - FDO. Luis Alberto Arce Catacora – PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA. - FDO. Juan Yamil Flores Lazo. – MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS .- ----------------------------------------- 
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E D I C T O    A G R A R I O 
  
El Lic. Hernan Avelino Pereira Fernandez, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria en aplicación del 
inciso c) del art 70 concordante con el artículo 73 del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, modificada 
por la Ley Nº 3545 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545, por el presente Edicto NOTIFICA con la RESOLUCIÓN 
SUPREMA  30963 de fecha 07 de abril de 2025, emitida dentro del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM), 
respecto al polígono Nº 268 de los predios denominados EL CHAPARRAL y QUINTA MAÑA, ubicados en el municipio La 
Guardia, provincia Andrés Ibáñez del departamento de Santa Cruz, cuyos Expedientes Agrarios se encuentran signados con 
los Nros. 2848, 5274-1; misma que en su parte Resolutiva dispone: 1°.- ANULAR el Título Ejecutorial Individual, con 
antecedente en la Resolución Suprema N° 149052 de fecha 22 de abril de 1969, correspondiente al Expediente Agrario de 
Dotación N° 5274 del predio denominado MONTE GRANDE BASILIO, ubicado en el cantón Villa Arrien, provincia Andrés 
Ibáñez del departamento de Santa Cruz, al haberse establecido vicios de nulidad relativa e incumplimiento de la Función 
Social, conforme a especificaciones geográficas, colindancias y demás antecedentes técnicos, todo ello de conformidad a los 
artículos 393 y 397 de la Constitución Política del Estado; 64 y 67 de la Ley N° 1715, modificada por la Ley N° 3545; 320, 
322, 331 parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo I inciso a), del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, bajo 
el siguiente detalle: ----------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 
2°.- ANULAR los Títulos Ejecutoriales Individuales, con antecedente en la Resolución Suprema N° 82268 de fecha 13 de 
marzo de 1959, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación N° 2848 del predio denominado MONTE GRANDE, 
ubicado en el cantón Villa Arrien, provincia Andrés Ibáñez del departamento de Santa Cruz, al haberse establecido vicios de 
nulidad relativa e incumplimiento de la Función Social, conforme a especificaciones geográficas, colindancias y demás 
antecedentes técnicos, todo ello de conformidad a los artículos 393 y 397 de la Constitución Política del Estado; 64 y 67 de 
la Ley N° 1715, modificada por la Ley N° 3545; 320, 322, 331 parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo I inciso a) del Decreto 
Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, bajo el siguiente detalle: --------------------------------------------------------------- 

 
3º.- Ejecutoriada la presente Resolución, procédase a la cancelación del Folio Real con Matrícula Computarizada N° 
7.01.1.03.0000972 y las que deriven del mismo que se encuentren sobrepuestas a la superficie del predio denominado EL 
CHAPARRAL, así como la cancelación de partidas de propiedad, gravámenes, hipotecas e inscripciones preventivas que 
recaigan sobre la superficie de los Títulos Ejecutoriales anulados en la parte resolutiva numeral 1° y 2° de la presente 
Resolución, a cuyo efecto se notifique a la oficina del Registro Público de Derechos Reales con la presente Resolución, 
conforme lo previsto por el artículo 334, parágrafo I incisos b) y c) del Decreto Supremo Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 
2007. --- 9.- Disponer que el ejercicio del derecho propietario de los predios denominados EL CHAPARRAL y QUINTA MAÑA, 
se sujeten al cumplimiento y observancia de la Aptitud de Uso Mayor de la Tierra. --- 10°.-  De conformidad al artículo 68 de la 
Ley Nº 1715, las personas que se creyeren afectadas con la presente Resolución podrán impugnar ante el Tribunal 
Agroambiental en proceso Contencioso –Administrativo, respecto a su predio sin afectar a los demás predios, salvo casos de 
sobreposición, en el plazo perentorio de treinta días (30) computables a partir de su legal notificación, la interposición de esta 
acción no suspenderá la competencia del INRA en la titulación o determinación final de los predios no afectados por la 
interposición de la acción contencioso administrativa. --- 11°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la 
ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. --- FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA---FDO. JUAN YAMIL FLORES LAZO MINISTRO DE 
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  

TITULAR INICIAL N° DE TITULO EJECUTORIAL INDIVIDUAL SUPERFICIE A ANULAR EN ha 
HUMBERTO SUAREZ V. 392756 20.5008 

TITULAR INICIAL N° DE TITULO EJECUTORIAL INDIVIDUAL SUPERFICIE EN ha 
ANTONIO TERAN B. 51600 39.5261 

HANS TERAN B. 51601 5.7533 
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E D I C T O    A G R A R I O 
  
El Lic. Hernan Avelino Pereira Fernandez, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria en aplicación del inciso c) del art 70 concordante con el artículo 
73 del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, modificada por la Ley Nº 3545 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545, por el presente Edicto 
NOTIFICA con la RESOLUCIÓN SUPREMA  31677 de fecha 26 de agosto de 2025, emitida dentro del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM), respecto al 
polígono N° 005 el predio denominado LA CAMPIÑA, ubicado en el municipio San Carlos, provincia Ichilo del departamento de Santa Cruz, cuyos Expedientes Agrarios se 
encuentran signados con los Nros. 27703, 29080; misma que en su parte Resolutiva dispone: 1°.- ANULAR las superficies de los Títulos Ejecutoriales Individuales y 
Proindiviso con antecedente en la Resolución Suprema 185844 de fecha 27 de diciembre de 1977 correspondiente al Expediente Agrario de Dotación Nº 29080 del predio 
denominando SANTA MARIA DEL OCHOTU, ubicado en el cantón Santa Rosa, provincia Sarah del departamento de Santa Cruz, al haberse establecido vicios de nulidad 
relativa e incumplimiento de la Función Social por parte de los titulares iniciales, conforme a especificaciones, colindancias y demás antecedentes técnicos, de conformidad 
a los artículos 393 y 397 de la Constitución Política del Estado; 64 y 67 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545; 320, 322, 331 parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo 
I inciso a) del Decreto Supremo Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, conforme el siguiente detalle: --------------- 

 

NOMBRE DEL TITULAR INICIAL N° DE TITULO EJECUTORIAL 
INDIVIDUAL 

N° DE TITULO EJECUTORIAL 
PROINDIVISO SUPERFICIE ha 

DELMIRIO SAUCEDO CUELLAR 707439  12.6687 
CELIN BECERRA ROCA Y OTROS 

 707443 10.1437 MATILDE EGUEZ ZAPATA Y OTROS 

ERNESTO NUÑEZ FERNANDEZ Y OTROS 
ERNESTO NUÑEZ FERNANDEZ 707445  1.1165 

 
3°.- DECLARAR LA IMPROCEDENCIA DE TITULACIÓN del Auto de Vista de fecha 24 de abril de 1973, correspondiente al Tramite Agrario de Dotación Nº 27703, correspondiente 
al predio denominado LA FORTUNA, ubicado en el cantón Santa Rosa del Sara, provincia Sara del departamento de Santa Cruz, al haberse establecido vicios de nulidad relativa 
e incumplimiento de la Función Social, conforme a especificaciones, colindancias y demás antecedentes técnicos en aplicación de lo previsto por los artículos 393 y 397 de 
la Constitución Política del Estado; 66 y 67 de la Ley N° 1715 modificada por la Ley N° 3545; 320, 322, 336 parágrafo I inciso b), parágrafo II inciso d) y 340 inciso a) del 
Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, conforme el siguiente detalle: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------- 

 
N° DE TRAMITE AGRARIO N° DE PARCELA BENEFICIARIO INICIAL SUPERFICIE EN ha 

27703 
LA FORTUNA 56 NICOLAS ARAUZ CASTRO 8.0418 

 
4°.- Ejecutoriada la presente Resolución, procédase a la cancelación de las partidas de propiedad, gravámenes e hipotecas que recaigan sobre la superficie de los Títulos 
Ejecutoriales anulados en la parte Resolutiva numerales 1° y 2°; y sobre la superficie del Tramite Agrario cancelado en la parte Resolutiva numeral 3° de la presente 
Resolución, quedando subsistentes las cargas establecidas respecto al nuevo derecho establecidos en la parte resolutiva numeral 2° de la presente Resolución, a cuyo 
efecto se notifique a la oficina del Registro Público de Derechos Reales, conforme a lo previsto por los artículos 333 incisos b) y c), 334 parágrafo I inciso b) y c) y 340 inciso 
b) del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007. --- 9°.- Se dispone que el ejercicio del derecho propietario del predio denominado LA CAMPIÑA, se sujete 
al cumplimiento y observancia de la Aptitud de Uso Mayor de la Tierra. --- 10°.- De conformidad al artículo 68 de la Ley Nº 1715, la presente Resolución podrá ser impugnada 
ante el Tribunal Agroambiental en proceso Contencioso-Administrativo en el plazo perentorio de treinta (30) días, computables a partir de su legal notificación. --- 11°.- El 
Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. --- FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA---FDO. JUAN YAMIL FLORES LAZO MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS.-
-------- 
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Proindiviso con antecedente en la Resolución Suprema 185844 de fecha 27 de diciembre de 1977 correspondiente al Expediente Agrario de Dotación Nº 29080 del predio 
denominando SANTA MARIA DEL OCHOTU, ubicado en el cantón Santa Rosa, provincia Sarah del departamento de Santa Cruz, al haberse establecido vicios de nulidad 
relativa e incumplimiento de la Función Social por parte de los titulares iniciales, conforme a especificaciones, colindancias y demás antecedentes técnicos, de conformidad 
a los artículos 393 y 397 de la Constitución Política del Estado; 64 y 67 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545; 320, 322, 331 parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo 
I inciso a) del Decreto Supremo Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, conforme el siguiente detalle: --------------- 

 

NOMBRE DEL TITULAR INICIAL N° DE TITULO EJECUTORIAL 
INDIVIDUAL 

N° DE TITULO EJECUTORIAL 
PROINDIVISO SUPERFICIE ha 

DELMIRIO SAUCEDO CUELLAR 707439  12.6687 
CELIN BECERRA ROCA Y OTROS 

 707443 10.1437 MATILDE EGUEZ ZAPATA Y OTROS 

ERNESTO NUÑEZ FERNANDEZ Y OTROS 
ERNESTO NUÑEZ FERNANDEZ 707445  1.1165 

 
3°.- DECLARAR LA IMPROCEDENCIA DE TITULACIÓN del Auto de Vista de fecha 24 de abril de 1973, correspondiente al Tramite Agrario de Dotación Nº 27703, correspondiente 
al predio denominado LA FORTUNA, ubicado en el cantón Santa Rosa del Sara, provincia Sara del departamento de Santa Cruz, al haberse establecido vicios de nulidad relativa 
e incumplimiento de la Función Social, conforme a especificaciones, colindancias y demás antecedentes técnicos en aplicación de lo previsto por los artículos 393 y 397 de 
la Constitución Política del Estado; 66 y 67 de la Ley N° 1715 modificada por la Ley N° 3545; 320, 322, 336 parágrafo I inciso b), parágrafo II inciso d) y 340 inciso a) del 
Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, conforme el siguiente detalle: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------- 

 
N° DE TRAMITE AGRARIO N° DE PARCELA BENEFICIARIO INICIAL SUPERFICIE EN ha 

27703 
LA FORTUNA 56 NICOLAS ARAUZ CASTRO 8.0418 

 
4°.- Ejecutoriada la presente Resolución, procédase a la cancelación de las partidas de propiedad, gravámenes e hipotecas que recaigan sobre la superficie de los Títulos 
Ejecutoriales anulados en la parte Resolutiva numerales 1° y 2°; y sobre la superficie del Tramite Agrario cancelado en la parte Resolutiva numeral 3° de la presente 
Resolución, quedando subsistentes las cargas establecidas respecto al nuevo derecho establecidos en la parte resolutiva numeral 2° de la presente Resolución, a cuyo 
efecto se notifique a la oficina del Registro Público de Derechos Reales, conforme a lo previsto por los artículos 333 incisos b) y c), 334 parágrafo I inciso b) y c) y 340 inciso 
b) del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007. --- 9°.- Se dispone que el ejercicio del derecho propietario del predio denominado LA CAMPIÑA, se sujete 
al cumplimiento y observancia de la Aptitud de Uso Mayor de la Tierra. --- 10°.- De conformidad al artículo 68 de la Ley Nº 1715, la presente Resolución podrá ser impugnada 
ante el Tribunal Agroambiental en proceso Contencioso-Administrativo en el plazo perentorio de treinta (30) días, computables a partir de su legal notificación. --- 11°.- El 
Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. --- FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA---FDO. JUAN YAMIL FLORES LAZO MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS.-
-------- 
  

  
 
 

 

EDICTO AGRARIO 
 

El Lic. Hernán Avelino Pereira Fernández, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del inciso c) del artículo 70 
concordante con el artículo 73 del Decreto Supremo  Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, por el presente Edicto NOTIFICA con la Resolución 
Suprema 31563 de fecha 26 de agosto de 2025, del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM) del predio denominado COMUNIDAD 
OCOCONI polígono N° 161, ubicado en el municipio Colquiri, provincia Inquisivi del departamento de La Paz, misma que en su parte Resolutiva 1° 
dispone.- RECTIFICAR la Resolución  Suprema 29413 de fecha 06 de marzo de 2024, de conformidad a lo establecido por el artículo 267 parágrafo II 
del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, modificado por el Decreto Supremo N° 3467 de fecha 24 de enero de 2018 y el Decreto 
N° 4494 de fecha 21 de abril de 2021, de acuerdo la siguiente relación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ERROR  RECTIFICACIÓN  
 

En la parte Resolutiva numeral 1° erróneamente se consigna la superficie del Título 
Colectivo N° 318446 del titular inicial GERONIMO RAMOS correspondiente al 
expediente agrario N° 6120 como: 
 

1,193.1674 ha 

Rectificar: 
 
Fecha de Titulación 20 de enero de 1984 

NOMBRE DEL TITULAR 
INICIAL 

N° DE TITULO 
EJECUTORIAL 

COLECTIVO 

SUPERFICIE 
COLECTIVO (ha) 

GERONIMO RAMOS  318446 826.8426 
 

 
2°. – Para fines de titulación, asiento legal en el Catastro Rural e inscripción del derecho propietario en la oficio del Registro Público de Derechos Reales 
e inscripción del derecho propietario en la oficina del Registro Público de Derechos  Reales de la circunscripción que corresponda, considérese la 
Rectificación dispuesta en la presente Resolución, debiendo mantenerse firmes y subsistentes los demás aspectos contenidos en la Resolución Suprema 
29413 de fecha 06 de marzo de 2024 ----- 3°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución.------ Regístrese, comuníquese y archívese. - FDO. Luis Alberto Arce Catacora – PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA. - FDO. Juan Yamil Flores Lazo. – MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS .- ----------------------------------------- 
 

  
 
 

 

EDICTO AGRARIO 
 

El Lic. Hernán Avelino Pereira Fernández, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del inciso c) del artículo 70 
concordante con el artículo 73 del Decreto Supremo  Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, por el presente Edicto NOTIFICA con la Resolución 
Suprema 31563 de fecha 26 de agosto de 2025, del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM) del predio denominado COMUNIDAD 
OCOCONI polígono N° 161, ubicado en el municipio Colquiri, provincia Inquisivi del departamento de La Paz, misma que en su parte Resolutiva 1° 
dispone.- RECTIFICAR la Resolución  Suprema 29413 de fecha 06 de marzo de 2024, de conformidad a lo establecido por el artículo 267 parágrafo II 
del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, modificado por el Decreto Supremo N° 3467 de fecha 24 de enero de 2018 y el Decreto 
N° 4494 de fecha 21 de abril de 2021, de acuerdo la siguiente relación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ERROR  RECTIFICACIÓN  
 

En la parte Resolutiva numeral 1° erróneamente se consigna la superficie del Título 
Colectivo N° 318446 del titular inicial GERONIMO RAMOS correspondiente al 
expediente agrario N° 6120 como: 
 

1,193.1674 ha 

Rectificar: 
 
Fecha de Titulación 20 de enero de 1984 

NOMBRE DEL TITULAR 
INICIAL 

N° DE TITULO 
EJECUTORIAL 

COLECTIVO 

SUPERFICIE 
COLECTIVO (ha) 

GERONIMO RAMOS  318446 826.8426 
 

 
2°. – Para fines de titulación, asiento legal en el Catastro Rural e inscripción del derecho propietario en la oficio del Registro Público de Derechos Reales 
e inscripción del derecho propietario en la oficina del Registro Público de Derechos  Reales de la circunscripción que corresponda, considérese la 
Rectificación dispuesta en la presente Resolución, debiendo mantenerse firmes y subsistentes los demás aspectos contenidos en la Resolución Suprema 
29413 de fecha 06 de marzo de 2024 ----- 3°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución.------ Regístrese, comuníquese y archívese. - FDO. Luis Alberto Arce Catacora – PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA. - FDO. Juan Yamil Flores Lazo. – MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS .- ----------------------------------------- 
 

  
 
 

 

EDICTO AGRARIO 
 

El Lic. Hernán Avelino Pereira Fernández, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del inciso c) del artículo 70 
concordante con el artículo 73 del Decreto Supremo  Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, por el presente Edicto NOTIFICA con la Resolución 
Suprema 31563 de fecha 26 de agosto de 2025, del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM) del predio denominado COMUNIDAD 
OCOCONI polígono N° 161, ubicado en el municipio Colquiri, provincia Inquisivi del departamento de La Paz, misma que en su parte Resolutiva 1° 
dispone.- RECTIFICAR la Resolución  Suprema 29413 de fecha 06 de marzo de 2024, de conformidad a lo establecido por el artículo 267 parágrafo II 
del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, modificado por el Decreto Supremo N° 3467 de fecha 24 de enero de 2018 y el Decreto 
N° 4494 de fecha 21 de abril de 2021, de acuerdo la siguiente relación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ERROR  RECTIFICACIÓN  
 

En la parte Resolutiva numeral 1° erróneamente se consigna la superficie del Título 
Colectivo N° 318446 del titular inicial GERONIMO RAMOS correspondiente al 
expediente agrario N° 6120 como: 
 

1,193.1674 ha 

Rectificar: 
 
Fecha de Titulación 20 de enero de 1984 

NOMBRE DEL TITULAR 
INICIAL 

N° DE TITULO 
EJECUTORIAL 

COLECTIVO 

SUPERFICIE 
COLECTIVO (ha) 

GERONIMO RAMOS  318446 826.8426 
 

 
2°. – Para fines de titulación, asiento legal en el Catastro Rural e inscripción del derecho propietario en la oficio del Registro Público de Derechos Reales 
e inscripción del derecho propietario en la oficina del Registro Público de Derechos  Reales de la circunscripción que corresponda, considérese la 
Rectificación dispuesta en la presente Resolución, debiendo mantenerse firmes y subsistentes los demás aspectos contenidos en la Resolución Suprema 
29413 de fecha 06 de marzo de 2024 ----- 3°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución.------ Regístrese, comuníquese y archívese. - FDO. Luis Alberto Arce Catacora – PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA. - FDO. Juan Yamil Flores Lazo. – MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS .- ----------------------------------------- 
 

  
 

E D I C T O    A G R A R I O 
  
El Lic. Hernan Avelino Pereira Fernandez, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria en aplicación del inciso c) del art 70 concordante con el artículo 
73 del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, modificada por la Ley Nº 3545 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545, por el presente Edicto 
NOTIFICA con la RESOLUCIÓN SUPREMA  31659 de fecha 26 de agosto de 2025, emitida dentro del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM), respecto al 
polígono N° 216 el predio denominado C.T.A. SAAVEDRA ubicado en el municipio General Saavedra, provincia Obispo Santisteban del departamento de Santa Cruz, cuyo 
Expediente Agrario se encuentra signado con el N° 1460; misma que en su parte Resolutiva dispone: 1°.- ANULAR los Títulos Ejecutoriales Individuales con antecedente 
en la Resolución Suprema 82504 de fecha 13 de marzo de 1959, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación N° 1460 con fecha de titulación 29 de octubre de 1960 
del predio denominado OCHOOTU EL PADRILLERO GUARACACHI Y CHANE, ubicado en el cantón Saavedra, provincia Obispo Santiesteban del departamento de Santa 
Cruz, al haberse establecido vicios de nulidad relativa e incumplimiento de la Función Social por parte de sus titulares iniciales, conforme a especificaciones geográficas, 
colindancias y demás antecedentes técnicos; todo ello de conformidad a los artículos 393 y 397 de la Constitución Política del Estado; 64 y 67 de la Ley N° 1715, modificada 
por la Ley N° 3545; 320, 322, 331 parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo I inciso a) del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007 de acuerdo al siguiente 
detalle:------------------------------------------------------------------------------------ 

 

NOMBRE DEL TITULAR N° DE TÍTULO INDIVIDUAL SUPERFICIE INDIVIDUAL EN ha 

JUAN ROCA Z. 83037 2.9669 
PABLO ROCA Z. 83038 74.8986 

 
2°.- Ejecutoriada la presente Resolución, procédase a la cancelación de partidas de propiedad, gravámenes e hipotecas que recaigan sobre la superficie de los Títulos 
Ejecutoriales Individuales anulados en la parte resolutiva numeral 1° de la presente Resolución, a cuyo efecto se notifique a la oficina del Registro Público de Derechos 
Reales con la presente Resolución, conforme a lo previsto por el artículo 334 parágrafo I incisos b) y c) del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007. --- 
10°.- Disponer que el ejercicio del derecho propietario se sujete al cumplimiento y observancia de la Aptitud de Uso Mayor de la Tierra. --- 11°.- De conformidad al artículo 68 de 
la Ley N° 1715, la presente Resolución podrá ser impugnada ante el Tribunal Agroambiental en proceso Contencioso-Administrativo, en el plazo perentorio de treinta (30) días 
computables a partir de su legal notificación. ---12°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. --- 
FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA---FDO. JUAN YAMIL FLORES LAZO 
MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
  

  
 
 

 

EDICTO AGRARIO 
 

El Lic. Hernán Avelino Pereira Fernández, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del inciso c) del artículo 70 
concordante con el artículo 73 del Decreto Supremo  Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, por el presente Edicto NOTIFICA con la Resolución 
Suprema 31563 de fecha 26 de agosto de 2025, del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM) del predio denominado COMUNIDAD 
OCOCONI polígono N° 161, ubicado en el municipio Colquiri, provincia Inquisivi del departamento de La Paz, misma que en su parte Resolutiva 1° 
dispone.- RECTIFICAR la Resolución  Suprema 29413 de fecha 06 de marzo de 2024, de conformidad a lo establecido por el artículo 267 parágrafo II 
del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, modificado por el Decreto Supremo N° 3467 de fecha 24 de enero de 2018 y el Decreto 
N° 4494 de fecha 21 de abril de 2021, de acuerdo la siguiente relación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ERROR  RECTIFICACIÓN  
 

En la parte Resolutiva numeral 1° erróneamente se consigna la superficie del Título 
Colectivo N° 318446 del titular inicial GERONIMO RAMOS correspondiente al 
expediente agrario N° 6120 como: 
 

1,193.1674 ha 

Rectificar: 
 
Fecha de Titulación 20 de enero de 1984 

NOMBRE DEL TITULAR 
INICIAL 

N° DE TITULO 
EJECUTORIAL 

COLECTIVO 

SUPERFICIE 
COLECTIVO (ha) 

GERONIMO RAMOS  318446 826.8426 
 

 
2°. – Para fines de titulación, asiento legal en el Catastro Rural e inscripción del derecho propietario en la oficio del Registro Público de Derechos Reales 
e inscripción del derecho propietario en la oficina del Registro Público de Derechos  Reales de la circunscripción que corresponda, considérese la 
Rectificación dispuesta en la presente Resolución, debiendo mantenerse firmes y subsistentes los demás aspectos contenidos en la Resolución Suprema 
29413 de fecha 06 de marzo de 2024 ----- 3°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución.------ Regístrese, comuníquese y archívese. - FDO. Luis Alberto Arce Catacora – PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA. - FDO. Juan Yamil Flores Lazo. – MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS .- ----------------------------------------- 
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